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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

Se deja expresa constancia que revisado tanto el expediente como el correo Institucional del 

Despacho y el Sistema de Gestión Judicial, no se encontró escrito de solicitud de embargo para 

los remanentes de este proceso, asimismo, de la consulta en la plataforma del Banco Agrario no 

se encontraron dineros a favor del presente proceso. 

 

JUAN FERANDO GARCIA GARCIA 

OFICIAL MAYOR 

 

   

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE COMPAÑÍA SE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y  

EMPRESARIALES S.A.S. 

DEMANDADO JESUS HIPOLITO ALZATE GOMEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00007 00 

DECISION AUTO TERMINA PROCESO X PAGO 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas atra-

sadas, suscrita por el apoderado de COMPAÑÍA SE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 

EMPRESARIALES S.A.S., por ser procedente y, toda vez que cumple con todas las 

exigencias del artículo 461 del C. G. del P., se dará por terminado el proceso que al 

interior del plenario no se decretaron medidas cautelares; sin condena en costas 

para la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN inclu-

yendo las costas procesales, el proceso ejecutivo instaurado por COMPAÑÍA SE 

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y EMPRESARIALES S.A.S., en contra de TOMAS AN-

DRES ALZATE BUITRAGO y JESUS HIPOLITO ALZATE GOMEZ. 
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa baja de los libros radica-

dores. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c40d197d1dec9051cddc5d24b630c24127bbed2f42951b3e73624391e60059b

Documento generado en 05/09/2022 10:05:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co

